RES. 467/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006908, Ent. N° 5455/17)

VISTO: la consulta formulada por la Dirección General de Casinos referida a la liquidación de la partida prevista en el Artículo 36 del Decreto Nº402/2016 de 19 de diciembre de 2016;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 292/2017 de fecha 16 de julio de 2017 la Dirección General de Casinos resolvió: disponer el cierre público del Casino del Estado - Colonia del Sacramento a partir del 31 de julio de 2017, como consecuencia del pasaje del sistema de explotación mixto al tradicional, previéndose su reapertura el 25 de agosto de 2017;
2) que por Resolución N° 343/2017 de fecha 29 de agosto de 2017 la Dirección General de Casinos resolvió conceder una reparación indemnizatoria a los funcionarios del Casino de Colonia del Sacramento al amparo de lo dispuesto por el Artículo 31 del Decreto Nº402/2016 de fecha 12 de diciembre de 2016, por los montos allí establecidos, encomendando al Área de Administración Financiera la tramitación del pago correspondiente con cargo al Objeto del Gasto 793.000 “Indemnizaciones”, realizando el correspondiente descuento de IRPF;
3) que consta documento de Afectación y Compro​miso N° 1044 de fecha 01-09-2017 con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 013, Financiamiento 1.3, Programa 015, Objeto del Gasto 793 por un monto de $ 1:702.206, que fuera intervenido preventivamente por  la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas;
4) que la Contadora Central de la CGN con fecha 19 de setiembre de 2017 observó el pago, señalando que correspondía realizar los aportes a la Seguridad Social, ya que en tanto la partida tiene carácter salarial, no está eximida del pago de aportes patronales y personales y debe ser considerada para el pago del aguinaldo;

5) que con fecha 13 de octubre de 2017 la Unidad de Asesoría Letrada de la Dirección General de Casinos, informa que la referida partida tiene naturaleza indemnizatoria y no salarial, por lo que no es materia gravada por  las contribuciones especiales a la seguridad social;
6) que con fecha 18 de octubre de 2017 la Dirección General de Casinos hace suyo el informe precedente y remite los antecedentes en consulta a este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 112 del TOCAF dispone que “que el Tribunal de Cuentas evacuará las consultas que le formulen por escrito los organismos públicos, cuyo efecto será vinculante en el caso concreto”…;

2) que por Resolución de 30 de junio de 2004, este Tribunal dispuso que las consultas que se le cursen, deberán especificar con precisión cuál es el objeto y motivo de las mismas, detallando el o los puntos que generan dudas, deben ser formuladas por el Jerarca máximo del servicio en forma escrita y venir acompañadas de la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante;
3) que la consulta remitida en la oportunidad se adecua a las previsiones de la normativa citada;
4) que el Artículo 36 del Decreto N° 402/2016 de fecha 19 de diciembre de 2016 establece que: “En el caso de disponerse el cierre transitorio de alguna de las dependencias de la Dirección General de Casinos por razones de fuerza mayor y/o en oportunidad de la realización de obras previstas en el marco de los contratos de arrendamiento celebrados por esta Dirección con miras a la incorporación de Salas de Juego en el marco del Sistema Mixto de Explotación de Complejos Turísticos, Comerciales, Deportivos y/o Culturales, autorízase a la Dirección General de Casinos a conceder a los funcionarios afectados al servicio de los mismos, una reparación indemnizatoria, que en ningún caso podrá superar el equivalente a treinta días de remuneración promedio que por todo concepto hayan percibido en el mismo mes del año inmediato anterior de que se trate. Dicha reparación se solventará con cargo al Objeto de Gastos 793 "Indemnizaciones". No constituyen razones de fuerza mayor las medidas gremiales, tales como paros, huelgas y similares, realizadas por los funcionarios de la Dirección General de Casinos.”
5) que en este caso, el cierre transitorio se produce a raíz de la recisión del contrato de arrendamiento y el acuerdo transaccional alcanzado con la empresa adjudicataria, disponiéndose el cierre al público para posibilitar la reapertura bajo el sistema tradicional, por lo que la situación encuadra en las previsiones de dicha norma;
6) que el objeto de la partida prevista es “conceder a los funcionarios afectados al servicio de los mismos, una reparación indemnizatoria”, por el daño que implica que el lugar donde desempeña sus funciones esté transitoriamente cerrado, por cuanto ello le impide percibir las partidas complementarias al sueldo que se generan cuando el establecimiento está habilitado al juego, como el porcentaje de las utilidades brutas según lo previsto en el Artículo 2 de la Ley Nº 13.797 (incentivo a la productividad);

7) que el Artículo 153 de la Ley Nº 16.713 de fecha 3 de setiembre de 1995 estipula: “A los efectos de las contribuciones especiales de seguridad social recaudadas por el Banco de Previsión Social, constituye materia gravada todo ingreso que, en forma regular y permanente, sea en dinero o en especie, susceptible de apreciación pecuniaria, perciba el trabajador dependiente o no dependiente, en concepto de retribución y con motivo de su actividad personal, dentro del respectivo ámbito de afiliación”;

8) que asimismo, los conceptos de regularidad y permanencia a los efectos de la aplicación de este Artículo, se encuentran definidos en el  Artículo 4 del Decreto Nº 113/996 del 27 de marzo de 1996, con las precisiones efectuadas en el Artículo 26 del Decreto Nº  526/996  del 31 de diciembre de 1996, que establecen que un ingreso “se presume regular y permanente cuando es percibido en no menos de tres oportunidades a intervalos de similar duración, cualquiera sea la causa de la prestación”;
9) que, en consecuencia, aunque se admitiera el carácter retributivo de la partida, contraviniendo el texto expreso de la norma que la dispone que precisa su carácter indemnizatorio, la misma es extraordinaria, por lo que no reúne la calidad de regular y permanente exigida por la Ley para considerarla materia gravada por las contribuciones especiales a la seguridad social;
10) que por lo expuesto, se comparte el informe de la Unidad Asesoría Letrada de la Dirección General de Casinos de fecha de octubre de 2013 que se adjunta; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Econo​mía y Finanzas; 
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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